
Experiencias del Instituto Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Urbano en el uso de información geoespacial para apoyar la 

toma de decisiones y/o políticas públicas 
CATASTRO NACIONAL
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Taller
“Lineamientos Globales de Naciones Unidas para la Gestión de 

Información Geoespacial y su Integración con la Información Estadística”



EVOLUCIÓN DEL CATASTRO EN CUBA

La creación del Catastro Nacional de Cuba comenzó en 1976.
• Este trabajo implicó la realización de un vuelo general de todo el país, el procesamiento

fotogramétrico y cartográfico y la investigación de cada uno de los poseedores de tierra
con la clasificación de sus parcelas de acuerdo con el uso correspondiente.

• En el área urbana el trabajo en ese período se limitó a determinar las superficies de los
asentamientos poblacionales y de su infraestructura fundamental.

Concluyó en 1992
• Base catastral impresa a escala 1:10000 en la mayor parte del territorio nacional.
• En la Península de Guanahacabibes, la Ciénaga de Zapata, Caimanera y la parte sur de la

Isla de la Juventud a escala 1:25000.

Avance catastral urbano en 1999
• En su tecnología no se conciben las manzanas correctamente medidas ni

georeferenciadas para integrarlas a un Sistema Gráfico y Literal, con un formato digital.

Comienzo de la creación del Catastro Urbano en el año 2006



Principios de la Política para el desarrollo del 
Catastro Nacional

2013 Traspaso 
catastro IPF

1 de marzo de 2014 
Política para el 
desarrollo del 
Catastro Nacional 

30 de junio de 2015 
Decreto Ley No.332 
“Organización y 
funcionamiento del 
Catastro Nacional”

29 de julio 2015 
Decreto No.331 
Reglamento.

1. Crear el Catastro Urbano en todos los Asentamientos Humanos Urbanos del país. 
2.  Priorizar la actualización del Catastro Rural, aplicando un esquema de trabajo que 

garantice, además, su mantenimiento sostenido. 
3.  Realizar la renovación del Catastro Rural en aquellos municipios que lo requieran.
4. Perfeccionar el Sistema de Información Geográfica del Catastro Nacional.
5. Establecer el Registro Catastral. Se establece en el Decreto Ley No. 51/2021
6. Implementar la certificación catastral como documento oficial único, con la información 

sobre los bienes inmuebles



BASE INFORMATIVA CON CARÁCTER OFICIAL

El control de la tierra y su 
inscripción en el Registro 

de Tenencia.

El ordenamiento 
inmobiliario del país y la 
inscripción de estos bienes 

en el Registro de la 
Propiedad.

El ordenamiento territorial y el 
urbanismo.

La planificación económica 
de las zonas rurales y 

urbanas.

Las informaciones 
estadísticas y la realización 
del balance sobre el uso y 

tenencia de la tierra.

El cálculo de los impuestos 
vinculados al uso y tenencia 

de los bienes inmuebles.
La realización de los censos 

de población y viviendas.

La actualización de la 
superficie territorial del país,  
la delimitación de su división 
política – administrativa, y de 
los asentamientos humanos. 

La infraestructura de datos 
espaciales de la República de 
Cuba, para su empleo por las 
personas naturales y jurídicas 

que lo requieran. 

La confección de 
informaciones temáticas y 
registros especializados.

Descripción de los derroteros 
y representación cartográfica 

de los límites de las  
provincias y municipios. 

Brindar el servicio de 
denominación de las vías y 

numeración de los inmuebles.

Cualquier otra actividad que 
demande la información 

catastral.
Inversión extranjera



CREACIÓN DEL CATASTRO URBANO



MUNICIPIO DE CRUCES



SOLICITUD DEL CERTIFICADO CATASTRAL ONLINE

MUNICIPIO DE CRUCES



368,55 - 726,57 pesos m2

205,84-329,55 pesos m2

45,25-144,30 pesos m2

266,18-438,75 pesos m2Valoración catastral





1001 POSEEDOR: JOSÉ BESUS MONTESINOS



El desarrollo del sistema informativo incluye la implementación de los resultados en el sitio web del catastro nacional desde el

cual se llevarán a cabo una serie de geoservicios que están previstos en esta plataforma

IMPLEMENTACIÓN DE LOS RESULTADOS EN EL SITIO WEB DEL CATASTRO



Lo que en el mundo se habla sobre el Catastro multifuncional, 
multipropósito o multiprovechoso se está logrando a pesar de las 
dificultades que impone la carencia de recursos humanos y 
técnicos, en lo que sin duda influye las acciones del bloqueo a 
nuestro país.

Gracias
Ing. Ramón L. Nodal Jorge
Director de Catastro, INOTU
nodal@inotu.gob.cu
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